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Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusiva pa- 
ra España, que por DISPOSITIVO DE MONTAJE PERFECCIONADO PARA VENTANAS, TUERTAS 
Y/0 MARCOS DE LAS MISMAS", se solicita por veinte años a favor de PERFIL EN FRIO, 
S.A., de acuerdo con las Leyes vigentes sobre Propiedad Industrial^ pudiéndose, 
de acuerdo con los Convenios Internacionales sobre la materia, extender esta so­
licitud a otros países reivindicando la misma prioridad.

La presente invención trata de un dispositivo de montaje per- 
feccionado para ventanas, puertas y/o marcos de las mismas, caracterizado porque

*  w *  w

los elementos de la puerta, ventana y/o marco son perfiles de sección-hueca, en
w ** *

cuyas oquedades se monta una pieza angular alojada en dos perfiles qogt$.guos con 
una cierta presión, de modo qüe dichos perfiles contiguos quedarán fijados a to­
pe con una linea de unión.

También se caracteriza porque dicha pieza angular lleva en sus 
cantos exteriores al menos un rebaje de modo que, una vez montado, se deforma el 
perfil paja evitar la extracción o desencaje mutuos.

También se caracteriza porque en al menos uno de dichos perfile 
se monta, por simple presión, un junquillo para el posicionamiento de elementos 
accesorios constitutivos de la puerta, ventana y/o marco.

También se caracteriza porque el montaje de dichos junquillos 
tiene lugar por simple presión alojando sus pestañas en una cajera definida al 
efecto en el perfil.

También se caracteriza porque el montaje de dichos junquillos 
tiene lugar por simple presión, alojando entre sus pestañas a unas cabezas soli­
darias al correspondiente perfil.

Por ello, el dispositivo de montaje perfeccionado para venta­
nas, puertas y/o marcos de las mismas de la invención, constituye una novedad 
industrial, con características propias y ventajosas respecto a las soluciones 
conocidas que le hacen merecedor del privilegio de explotación exclusiva, a tenor 
de las Leyes vigentes sobre Propiedad Industrial.

Para comprender mejor el objeto de la presente invención, se



-3-

35

40

45

so

55

6o

representa en los planos una forma preferente de realización práctica, suscepti-
-.1

ble de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.
La figura 1 representa una vista general en perspectiva del 

dispositivo de montaje perfeccionado para ventanas, puertas y/o marpos de las 
mismas, segúnUa invención.

La figura 2 representa una sección según indicación A:A de la
figura 1.

. * *La figura 3 representa una sección según indicaciBtr*B:B de la
figura 1.

* ***La figura 4 representa una vista general esquemáii<¡a* en pers­
pectiva de uno de los perfiles (2) ó (3) -que son los elementos de la ventana, 
puerta y/o marco de las mismas- y una solución de montaje de los junquillos (4).

La figura 5 representa una sección del junquillo (4).
La figura 6 representa una vista general esquemática en perspeí 

tiva de uno de los perfiles (2) ó (3) -que son los elementos de la ventana, puer­
ta y/o marco de las mismas- y otra solución de montaje de los junquillos (4' ).

La figura 7 representa una sección del junquillo (4').
La presente invención trata de un dispositivo de.montaje per­

feccionado para ventanas, puertas y/o marcos de las mismas, integrado por:
- una pieza angular (1),
- sendos perfiles (2), (3);
- unos junquillos (4).
La pieza angular (1) presenta configuración en "L" de brazos 

iguales (la), (Ib) donde cada brazo (la), (Ib) presenta sección en "U" con alma 
(10) y alas (1 3 )# y en su confluencia zonas resaltadas (12) y planas (11) alinea­
das y alternativamente dispuestas en correlación con cada ala (13). En las zonas 
angulares de la pieza (1) existen resaltes (12') que se extienden en ángulo.

Los perfiles (2), (3) constituyen los marcos que se unen en 
inglete para formar la ventana, puerta y/o sus marcos.

Ambos (2), (3) son de sección hueca y se estructuran en una
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chapa embutida, cerrada sobre si misma respectivamente en (21), (31). .
* * * * *

Cada uno de dichos perfiles (2), (3) definen conformaciones 
(2-3)i para montar en si los junquillos (4) ó (4').

En una realización constructiva -representada e¿. figuras 
65 4 y 5- el junquillo (4) presenta sección en "U" con alma (40) y alas (41). Dichas

alas (41) se continúan en un quiebro (42) angulado respecto a ellas y al alma (40)
Para montaje del junquillo (4) en el perfil (2) ó j(j), éstos 

definen unos alojamientos para montar unas cabezas (2-3)2 las cuales se monta 
el junquillo (4) por simple presión, alojándose dichas cabezas (2-1)^'entre alma 

70 (40), alas (41) y pestañas (42) y siendo este alojamiento unidirecdionál merced
a la inclinación de las pestañas (42), que facilitan la penetración en el monta­
je y tienden a impedir la extracción.

En otra realización constructiva -representada en las figuras 
6 y 7- el junquillo (4') presenta también sección en "U" con alma (40') y alas (41' 

75 pero donde estas alas se continúan cada una en un pequeño quiebro (C) ortogonal a
ellas y sendos tramos (42') con dos zonas (a), (b) enrampadas en contraposición.

Para montaje del junquillo (41) en á. perfil (2) ó (3) estos de­
finen unas acanaladuras (2-3)i en cola de milano, alojándose por simple presión 
los tramos (42') en las conformaciones en cola de milano (2-3)i-
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R E I V I N D I C A C I O  N E S
* *

1. - Dispositivo de montaje perfeccionado para ventanas, puer­
tas y/o marcos de las mismas, caracterizado porque los elementos de la puerta,

+ t * *
ventana y/o marco son perfiles de sección hueca, en cuyas oquedade&.sb Amonta una
pieza angular alojada en dos perfiles contiguos con una cierta presión, de modo
que dichos perfiles contiguos quedarán fijados a tope con una linea de .unión: por-
que dicha pieza angular lleva en sus cantos exteriores al menos un rebaje de modo

. * ,*
que, una vez montado, se deforma el perfil para evitar la extracción *o desencaje* * * *
mutuos y porque en al menos uno de dichos perfiles se monta, por simple presión, 
un junquillo para el posicionamiento de elementos accesorios constituidos de la 
puerta, ventana y/o marco.

2. - Dispositivo de montaje perfeccionado para ventanas, puer­
tas y/o marcos de las mismas, según reivindicación anterior, caracterizado porque 
el montaje de dichos junquillos tiene lugar por simple presión alojando sus pes­
tañas en una cajera definida al efecto en el perfil.

3. - Dispositivo de montaje perfeccionado para ventanas, puer­
tas y/o marcos de las mismas, según reivindicación primera, caracterizado porque 
el montaje de dichos junquillos tiene lugar por simple presión, alojando entre 
sus pestañas a unas cabezas solidarias al correspondiente perfil.

4.- DISPOSITIVO DE MONTAJE PERFECCIONADO PARA VENTANAS, PUER­
TAS Y/0 MARCOS DE LAS MISMAS.

Tal como se ha descrito en la presente memoria de cinco hojas 
y sus planos anexos.

1Mádrid, 7 MAYO 1985
El Agenté Oficial

M i C ( $ 7 l . C r L  \H  H - !i '.r:[.<!,\HAN,'
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